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ACUERDO Nº 32 

15 de noviembre de 2016  

 

Por el cual se modifica el Acuerdo 018 del 22 de abril de 2008, sobre la versión 1 del plan 

de estudio del programa de Licenciatura en Filosofía (1465)  

 

El CONSEJO DEL INSTITUTO DE FILOSOFÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas 

en el Acuerdo Académico 0066 del 13 de febrero de 1996 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, según lo consideró este Consejo en sus reuniones 710 del 31 de octubre y 711 

del 15 de noviembre de 2016, el plan de estudios del pregrado de Licenciatura en 

Filosofía del Instituto de Filosofía debe modificarse en su versión 1 para cumplir con 

las necesidades y obligaciones propuestas por el Ministerio de Educación y las 

políticas internas de la Universidad de Antioquia.  

2. Que el plan de estudios del programa académico de Licenciatura en Filosofía (1465)  

del Instituto de Filosofía debe cumplir con lo establecido en el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación No. 1075 del 26 de mayo de 2015, sección 4 de 

créditos académicos, contenidos a su vez en el Decreto 1295 del 20 de abril de 2010 

(medida de trabajo académico), expedidos por el Ministerio de Educación Nacional.  

3. Que el artículo 2 del Acuerdo Académico 467 de 2014 fija el inglés como lengua 

extranjera para desarrollar en la Universidad de Antioquia en todos los programas de 

pregrado, en cualquiera de sus modalidades de formación.  

4. Que el artículo 5 del Acuerdo Académico 467 de 2014 establece como obligatorio, 

en los programas de pregrado que conduzcan a título a título profesional, la 

incorporación en todos los planes de estudio, de cinco niveles de inglés, en donde 

cada nivel tendrá dos créditos académicos y se ofrecerán mediante cursos 

presenciales, semipresenciales o virtuales según la capacidad instalada.      

5. Que es necesario redefinir los componentes obligatorios y electivos tanto del eje de 

formación filosófica como del eje de formación pedagógica.  

6. Que es necesario hacer cambios en las denominaciones de varios cursos o seminarios 

pretendiendo ampliar la posibilidad de la oferta del pregrado.  

7. Que es necesario modificar el número de Prácticas docentes con el fin de cumplir con 

el número de créditos exigido por el Ministerio de Educación en lo referente a las 

prácticas docentes.  
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ACUERDA 

 

Artículo 1. Modificar el plan de estudios del programa de Licenciatura en Filosofía (1465) 

en el sentido de asignarle a cada curso contenido en los bancos 9003 y 9004, correspondientes 

a los cursos profesionales y cursos y/o seminarios electivos respectivamente, un número de 

tres (3) créditos. 

Parágrafo 1. El cambio en la asignación de número de créditos para los cursos y seminarios 

no implicará una disminución ni en el número de horas de docencia directa ni en el número 

de horas de acompañamiento por parte del profesor. 

 

Artículo 2. Aplicar el Acuerdo Académico 467 de 2014 sobre la Política de Competencia en 

Lengua Extranjera para los estudiantes de pregrado en el sentido de fijar un total de cinco (5) 

niveles de inglés, de dos créditos cada uno.  

 

Parágrafo 1. Inactivar el banco de materias 9001 correspondiente a las materias de idioma 

moderno. 

 

Artículo 3. Siguiendo la medida de los dos (2) créditos que asigna la Política de Competencia 

en Lengua Extranjera para cada uno de los cinco niveles de Inglés, se le asignará un total de 

dos (2) créditos por nivel para los cursos de idioma antiguo (Latín y Griego). 

 

Artículo 4. Asignar 2 créditos para el curso Formación ciudadana. 

Artículo 5. Modificar el número de materias de 8 a 7, de los cursos o seminarios electivos 

de pedagogía del eje de Práctica pedagógica. 

 

Artículo 6. Crear el plan de transición del programa de Licenciatura en Filosofía (1465) para 

los estudiantes de reingreso y cambio de programa que se matriculen a partir del semestre 

2018-1, quedando de la siguiente manera, con su respectivo plan de estudios: 

  

 

  

 

 

    

   Versión 1   Versión 2 
 

 Consecutivo-

Banco versión 1  

T P TP TI C  Consecutivo-

Banco versión 2 

T P TP TI C 

 1 4  1  4  1 4  1 4 3 

 2 4  1  4  2 4  1 4 3 

 3 4  1  4  3 4  1 4 3 
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 9002 4  1  4  9002 4  1 1 2 

 9003 4  1  4  9003 4  1 4 3 

 9004 4  1  4  9004 4  1 4 3 

 1401190 2   2 0  Formación 

ciudadana 

2   2 2 

 1401958 4  2 6 0  Práctica I 2  6 10 6 

 1401959 4  2 6 0  Práctica II 2  6 16 8 

        Práctica III 2  6 16 8 

        Práctica IV 2  6 22 10 

 

Nota: Cada uno de los números 9002, 9003 y 9004 corresponden a un banco de materias.    

 

Artículo 7. El presente Acuerdo rige a partir del semestre 2018-1 y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias, en especial las contenidas en el Acuerdo de Consejo 018 

del 22 de abril de 2008. 

 

A continuación se anexa el plan de estudios, Versión 2, de la Licenciatura en Filosofía (1465), 

Instituto de Filosofía, Universidad de Antioquia: 

 

 



 
 
 
 
 
 

Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52 - 21 | Apartado Aéreo 1226 | Dirección: calle 67 No. 53 - 108  

Teléfono: [57+4] 219 5685 | Correo electrónico: maritza.montenegro@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

http://www.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 

Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52 - 21 | Apartado Aéreo 1226 | Dirección: calle 67 No. 53 - 108  

Teléfono: [57+4] 219 5685 | Correo electrónico: maritza.montenegro@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

http://www.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52 - 21 | Apartado Aéreo 1226 | Dirección: calle 67 No. 53 - 108  

Teléfono: [57+4] 219 5685 | Correo electrónico: maritza.montenegro@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

http://www.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

 
 

 

Dado en Medellín, a los 14 días del mes de diciembre de 2016. 

 

 

 
 
 
Francisco Cortes Rodas 

 
 
 
Luis Arturo Restrepo González  

Presidente Secretario  

 
 

 


